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Informe No 487-2016-LOG-INCN del Jefe de la Of¡c¡na de LogÍstica e Informe No 154-2016-LOG/|NF-
INCN del Jefe de la Unidad de Programación e Información

CONSIDERANDO:
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t/Que, mediante Resolución Directoral N" 021-2016-INCN-DG,
Contrataciones para el ejercic¡o presupuestal 2016 del Instituto

se aprueba el Plan Anual de
Nac¡onal de Ciencias Neurológicas

g. VEGA U

Que, con Resolución Directoral No
Anual de Contrataciones para el
Neurológicas (INCN),

101-2016-INCN-DG, se aprueba la primera modificator¡a del plan
ejercicio presupuestal 2016 del lnstituto Nacional de Cienc¡as

Que, con Resolución Admin¡strativa N" 212-2016-OEA-|NCN, se aprueba la cuarta modificatoria del plan
Anual de Contrataciones para el ejercicio presupuestal 2016 del
Neurológicas (INCN),

de Ciencias



Que, con Resolución Admin¡strativa No 233-2016-0EA-lNCN, se aprueba la quinta modificatoria del Plan
Anual de Contrataciones para el ejercicio presupuestal 2016 del Instituto Nacional de Crencias
Neurológicas (INCN),

Que, con Resoluc¡ón Adm¡n¡sfat¡va N" 286-2016-OEA-|NCN, se aprueba la sexta mod¡ficatoria del Plan
Anual de Contrataciones para el ejercic¡o presupuestal 2016 del Instituto Nac¡onal de Cienc¡as
Neurológicas (INCN),

Que, con Resolución ACm¡nistrat¡va N" 306-2016-OEAINCN, se aprueba Ia sépt¡ma modificator¡a del
Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio presupuestal 2016 del Instituto Nacional de Cienc¡as
Neurológicas (INCN),

Que, con Resolución Administrativa No 341-2016-0EA-lNCN, se aprueba la octava modificatoria del
Plan Anual de Contratac¡ones para el ejercicio presupuestal 2016 del Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas (INCN),

Que, con Informe No 487-20'16-LOG-INCN el Jefe de la Oficina de Logfst¡ca, med¡ante solicita la décima
primera mod¡f¡cación del Plan Anual de Contratac¡ón para el ejercic¡o presupuestal 2016 del INCN, en la
que incluye y excluye procedimientos de selección,

Que, con Informe No 154-2016-LOGI NFINCN el jefe de la Un¡dad de Programación e Información de la
Oflcina de Logística, solicita dec¡ma primera modificac¡ón correspond¡ente a la inclusión y exclus¡ón de
procedimiento de selección del Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio presupuestal 2016 del
INCN de acuerdo a los siguientes motivos señalados en el cuadro adjunto:
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lnforme No 487-201 6-LOG-INCN;

Administración de la Of¡cina Ejecutiva de Adm¡nistración del INCN, la facultad de aprobar las
modif¡cac¡ones al Plan Anual de Contrataciones correspondiente al Ejerc¡c¡o F¡scal 2016, dentro de los
parámetros regulados en el ordenamiento jurídlco;;

De conform¡dad con la Ley de Contrataciones del Estado Ley 30225 y su Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N" 350-201s-EF, Resolución No 008-2016-
OSCE/PRE que aprueba la D¡rectiva N" 003-2016-OSCE/CD "Plan Anual de Contratac¡ones", aprobado
con Resolución N" 010-2016-0SCE/PRE:

De acuerdo a lo Informado por el Jefe de la Oficina de Logística;

tt ne,c,¡.a ¡r,,¡.,,, :,, ,¡ir

Con la v¡sac¡ón de la Oficina de Asesoria Jurídica, Of¡cina
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